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ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, .Javier Nadal Ariflo.

y plazo de validez hasta el 31 de jl,llio de 1999.

~[ 99940384

Certificado de aceptación

con la inscripción

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Yaesu Musen Co. Ltd.-, en Japón.
Marca: .Yaesu~.

Modelo: VX-I000-o6H254.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado~

de 5 de junio de 1986),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

tadores, Fabricantes o Comeréializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «AEG Radiocomunicaciones, Sociedad Anónima_, en

España.
Marca: «AEG•.
Modelo: Telecar-9.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de 1986),

Esta Dirección General ha resuelto otQ.rgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca .AEG., modelo Telecar-9, con la ins
cripción E 99 89 0066, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificarlo queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción [I] 99 89 0066 ] Advertencia:

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1999.

Advertencia:

Potencia máxima: 15 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 440470 MHz.

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servido.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25357 RESOLUCION de 26 dejulio de 1994, de la Dirección Gene~
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono móvil VHF, marca
.. Yaesll", modew VX-100o-06H254.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Astec, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Alcobendas, Val
portillo Primera, número 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca .Yaesu., modelo VX-100O-06H254, con
la inscripción E 99 94 0384, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 dejulio de 1994.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25358 RESOLUClONde26dejuliode 1994, de la Dirección Gerwral
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radwteléfono CB-27, marca.Yosan.., mode
lo JC-l103.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Astec,
Sociedad Anónima~, con domicilio social en Alcobendas, Valportillo Pri
mera, 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca .Yosan», modelo JC-l103, con la inscripción
E 94 94 0363, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obiención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.


